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Pre visualización de formato integradoPre visualización de formato integrado

Institución oInstitución o
dependenciadependencia DIRECCION GENERAL MARITIMA 1DIRECCION GENERAL MARITIMA 1

Fecha últimaFecha última
actualizaciónactualización 2022-12-092022-12-09 EstadoEstado InscritoInscrito

Tipo formatoTipo formato
integradointegrado ÚnicoÚnico NúmeroNúmero 746746

DescripciónDescripción

Nombre propuesto en el
inventario

Prórroga de permiso provisional de permanencia para embarcaciones de recreo o deportivas,Prórroga de permiso provisional de permanencia para embarcaciones de recreo o deportivas,
de bandera extranjera, en aguas jurisdiccionales Colombianasde bandera extranjera, en aguas jurisdiccionales Colombianas

NombreNombre Prórroga de permiso provisional de permanencia para embarcaciones de recreo o deportivas,Prórroga de permiso provisional de permanencia para embarcaciones de recreo o deportivas,
de bandera extranjera, en aguas jurisdiccionales colombianasde bandera extranjera, en aguas jurisdiccionales colombianas

Nombre estandarizadoNombre estandarizado Renovación permiso(s) provisional de permanencia para naves de recreo de bandera extranjera, en aguasRenovación permiso(s) provisional de permanencia para naves de recreo de bandera extranjera, en aguas
jurisdiccionalesjurisdiccionales

También se conoce comoTambién se conoce como Aplazamiento,ReformaAplazamiento,Reforma

Propósito de cara al usuarioPropósito de cara al usuario
Obtener permiso provisional para la operación en aguas jurisdiccionales colombianas de naves extranjeras,Obtener permiso provisional para la operación en aguas jurisdiccionales colombianas de naves extranjeras,
de recreo o deportivas, dedicadas exclusivamente a actividades lúdicas, fuera de cualquier actividadde recreo o deportivas, dedicadas exclusivamente a actividades lúdicas, fuera de cualquier actividad
comercial de transporte.comercial de transporte.

¿Se puede realizar por medios¿Se puede realizar por medios
electrónicos?electrónicos? parcialmenteparcialmente

URL de acceso al trámite enURL de acceso al trámite en
línealínea https://servicios.dimar.mil.co/SE-tramitesenlinea/tramites/tramite.do?formAction=btShow&t=50102&s=0https://servicios.dimar.mil.co/SE-tramitesenlinea/tramites/tramite.do?formAction=btShow&t=50102&s=0

URL donde se encuentra elURL donde se encuentra el
manual de usuariomanual de usuario

https://servicios.dimar.mil.co/SE-tramitesenlinea/ssede.do?formAction=btSSedeArbol&id=13#no-back-https://servicios.dimar.mil.co/SE-tramitesenlinea/ssede.do?formAction=btSSedeArbol&id=13#no-back-
buttonbutton

Anotaciones básicasAnotaciones básicas
El trámite se inicia a través de la sede electrónica, a excepción de la entrega de la autorización que seEl trámite se inicia a través de la sede electrónica, a excepción de la entrega de la autorización que se
debe reclamar en el punto de atención más cercano. Para hacer seguimiento al trámite usted puededebe reclamar en el punto de atención más cercano. Para hacer seguimiento al trámite usted puede
acceder a la carpeta privada de la sede electrónica, con previo registro.acceder a la carpeta privada de la sede electrónica, con previo registro.

Información del resultado finalInformación del resultado final

Nombre del resultadoNombre del resultado Permiso provisional de permanencia en aguas jurisdiccionales colombianas para naves dePermiso provisional de permanencia en aguas jurisdiccionales colombianas para naves de
recreo o deportivas de bandera extranjerarecreo o deportivas de bandera extranjera

Tiempo de obtenciónTiempo de obtención 2020 día(s)día(s) hábilhábil

¿Tiene observaciones y¿Tiene observaciones y
excepciones al tiempo deexcepciones al tiempo de

obtención?obtención?

Medio por donde se obtiene elMedio por donde se obtiene el
resultadoresultado PresencialPresencial

Fundamento legalFundamento legal

Información de ejecuciónInformación de ejecución

Decreto único reglamentario 1070 2015
Libro 2, Parte 4, Título 3,
Capítulo 2, Último(s)-
dígito(s) 5

Propósito

Decreto 2685 1999 Artículo 108 Documento
Decreto Ley 2324 1984 Artículos 90,101 Propósito
Resolución 0129 2008 Todos Pago

Tipo de norma Número Año
Títulos, capítulos o

artículos Elementos del Trámite Soporte

http://wp.presidencia.gov.co/sitios/normativa/decretos/2015/Decretos2015/DECRETO%201070%20DEL%2026%20DE%20MAYO%20DE%202015.pdf
http://wp.presidencia.gov.co/sitios/normativa/decretos/2015/Decretos2015/DECRETO%201070%20DEL%2026%20DE%20MAYO%20DE%202015.pdf
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Puntos de atenciónPuntos de atención Cualquier punto de atención de la instituciónCualquier punto de atención de la institución
Ver puntos de atenciónVer puntos de atención

Fecha de ejecuciónFecha de ejecución Cualquier fechaCualquier fecha

Registro dirigido aRegistro dirigido a

Ciudadano

Organizaciones

Extranjeros

Situaciones de vidaSituaciones de vida NingunoNinguno

Clasificación temáticaClasificación temática

Movilidad y Transporte

Qué se necesitaQué se necesita

11 Reunir documentos y cumplir condicionesReunir documentos y cumplir condiciones

 DocumentoDocumento  

Solicitud de autorización : 1 original(es)
Anotaciones adicionales: Dirigida al Director General Marítimo, donde se especifiquen las actividades a realizar.

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

  

 DocumentoDocumento  

Paz y salvo y acto administrativo de la importación temporal de la nave: 1 fotocopia(s)
Anotaciones adicionales: Estar a paz y salvo con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y verificar la
vigencia del acto administrativo de la importación temporal de la nave emitido por la DIAN.

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

  

 DocumentoDocumento  

Certificado de matrícula : 1 fotocopia(s)
Anotaciones adicionales: También puede presentar la patente de navegación de su país de origen.

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

  

22 Realizar pagoRealizar pago

 PagoPago  

Descripción del pago:

Descripción Tipo
moneda Tipo valor Valor

Permiso provisional para naves de bandera extranjera,
las tarifas deberán ser aproximadas al múltiplo de 100
más cercano.

Pesos ($)
Salario Mínimo
Legal Mensual

Vigente
0.31

(403,000)
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Información del medio de pago:

pago en línea
En entidad bancaria:

Entidad
recaudadora

Tipo de
cuenta Nombre de cuenta Número de

cuenta
Código de recaudo o

referencia

Bancolombia Corriente Dirección General
Marítima 18800003126 92302

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

  

33 Radicar documentosRadicar documentos

 Canal de atenciónCanal de atención  

Medio Detalle
Web Sede electrónica
Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución

Aplica para: Ciudadano, Organizaciones, Extranjeros

  

  
Permiso provisional de permanencia en aguas jurisdiccionales colombianas para naves de recreo oPermiso provisional de permanencia en aguas jurisdiccionales colombianas para naves de recreo o
deportivas de bandera extranjeradeportivas de bandera extranjera

Medio por donde se obtiene el resultado: PresencialMedio por donde se obtiene el resultado: Presencial

Medio para seguimiento del usuarioMedio para seguimiento del usuario

- Seleccione el(los) canal(es)

Telefónico Línea gratuita 018000115966, Horario de atención: lunes a viernes de
8:00 a. m. a 5:00 p. m.

Telefónico Fijo (57)(601) 3286800, Horario de atención: lunes a viernes de 8:00 a.
m. a 5:00 p. m.

Web Sede Electrónica
Correo electrónico dimar@dimar.mil.co

Presencial Presencial en los puntos de atención indicados por la institución
Ver puntos de atención

Medio Detalle

https://servicios.dimar.mil.co/SE-tramitesenlinea/tramites/tramite.do?formAction=btShow&t=50102&s=0
https://servicios.dimar.mil.co/SE-tramitesenlinea/tramites/tramite.do?formAction=btShow&t=50102&s=0
https://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=R&N=1931232
https://servicios.dimar.mil.co/SE-tramitesenlinea/tramites/tramite.do?formAction=btShow&t=50102&s=0
mailto:dimar@dimar.mil.co
https://tramites1.suit.gov.co/registro-web/faces/publico/ver_ptos_atencion.jsf?T=S&N=220748

